
[T DIRECCION DE DESARROLLO COTAUNITARIO
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA PROGRAMA NAVIDAD AÑO 2021.-

DECRETO NO 7 421
CHILLAN VIEJO, ¡ 3 0tC Z¡lt

VISTOS:

Facultades conferidas en Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, refund¡da con todos sus textos modificator¡os, y el Decreto Alcaldicio
N" 6.747 de 29 de Diciembre de2014 que aprueba el reglamento sobre aprobación y
ejecución de programas comunitarios de la Municipalidad de Chillán Viejo.

CONSIDERANDO:

1.- Decreto Alcaldicio No 3806 del 22 de Diciembre de 2OZO que aprueba el
Plan Anual de Acción Municipal (PAAM) 2021, que incluye el Presupuesto Municipal
para el año 2021.

2. Decreto Alcaldicio N' 7.052 de
Modificación de Presupuesto N' '13-2021.

fecha 27.11.2021, que Aprueba

3.- Necesidad de aprobar un programa municipal de Navidad, donde
participe la comunidad, sus Instituciones y vecinos/as, de acuerdo a las actuales
condiciones sanitarias.-

DECRETO

A.- APRUEBASE el siguiente Programa Navidad año 2021

ANTECEDENTES
PROGRAMA

DESARROLLO

a).- Nombre Programa

b).- Tipo programa:

c).- Fundameñtac¡ón
programa:

NAVIDAD 2021

Municrpal

Necesidad de promover el desanollo comun¡lario en los tém¡nos del Art. 1. de
la Ley 16.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡cjpal¡dades que en su inciso
segundo señala que las municipal¡dades son corporac¡ones autónomas de
derecho público, con personalidad juríd¡ca y patrimonio prop¡o, cuya f¡nalidad
es satisfacer Ias neces¡dades de la comunidad locel y asegurer su partic¡pación
en el progreso económico, social y cultura de la respecliva comuna; a su vez el
Art 3'letra c) de le m¡s ley, ló entrega como función privativa al Mun¡c¡pio le
promoc¡ón del desanollo comunitar¡o y en su Art. 4. le entrega la facultad de
desanollar d¡redamente o con otros órgano de le Adm¡nislración del Esledo
funciones y del desanollo de adividades de ¡nlerés común en el ámb¡to local.



[T DIRECCION DE DESARROLLO COTAUNITARIO
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

d).- Objetivo programa

6).- Beneficiarios programa

f).- Act¡v¡dades programa:

g).- Elementos materiales,
bienes y servicios para
cumpl¡r programa:

h).- Personal pare cumplir
programa:

¡).- Duración programa:

j).- Un¡dad a cargo programa

k).- Funoonar¡o responsable
programa:

l). - Estimac
programa:

Entregar a la comunidad chillanvejana actividades en relación a la
navidad, a través de coros de vtllancicos.-

Vecinos/as de la comuna de Chillán Viejo, Autoridades Regionales y
comunales, d¡rigentes de Organizaciones Culturales, público €n
general.-

F¡nanciam¡ento municipal.
Cuenta N" 22.08.011 , Servicios de Producc¡ón y desarrollo de eventos
$ 2.000.000

DIDECO

Diciembre 2021

DIDECO

Hernán Calderón Solís
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ACTIVIDADES NAVIDAD AÑO 202-
DIA /HORA DESCRIPCIÓN DE

LA ACTIVIDAD
LUGAR

Presentación de
Villanc¡cos

Front¡s Munic¡palidad
de Chillán Vie.io.

23 de Diciembre Presentación de
Villancicos

Explanada Parque
Monum€ntal
Bernardo O'H¡ggins
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22 de D¡ciembre



DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO
|lunicipalidad de Chillán Viejo

B.- IMPUTESE el sigu¡ente programa municipal NAVIoAD AñO 2021, por $
2.000.000, que ¡rroga la ejecución del presente Decreto, a las cuentas 22.09.011,
'Servicios de producción y desarrollo de eventos'
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